
Resolución N° 
VGM/mc 

Prof, Dr. VJC1 	BRIEL MORO 
Secretar,. cadémico 

Fac. cJe Ciencias 'uímiças-UNC 

ESCUELA DE POSGRADO 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
República Argentina 

EXP-UNC: 0027650/2012 

VISTO: 

El expediente de referencia de Inscripción en la Carrera de 
Especialización en Bioquímica Clínica en Bacteriología del Lic. en Bioq. Clin. 
Nicolás Ribaya. 

ATENTO: 
A que no se han cumplimentado los requisitos establecidos en la Ord. 

2/08 HCD. 
A lo aconsejado por el Consejo Asesor de Especialidades. 
A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo y Comisión de Posgrado. 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 10: Dar de baja en la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica en 
Bacteriología al Lic. en Bioq. Clin. Nicolás Ribaya, por no cumplimentar con la 
presentación de informes semestrales requeridos por el reglamento. 

Artículo 20: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A VEINTISEIS DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

rnf.r. GUSTAVO A.CHIRRANDO 
DECANO 
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